
 

 

 

 

 

REVISIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN (SISGRAD) 

  SI 

SECRETARIA ACADEMICA REVISA 
DOCUMENTOS Y ELABORA INFORME A LA 

COMISIÓN DE GRADOS Y TITULOS DE LA FIPS. 

 

LA COMISIÓN DE GRADOS Y TITULOS DE LA FIPS 

REVISA EL EXPEDIENTE (REQUISITOS),  ENVIA  EL 

INFORME  DE APROBACIÓN AL CONSEJO DE 
FACULTAD. 

CONSEJO DE FACULTAD APRUEBA INFORME Y 
EXPEDIENTES REMITIDOS POR LA COMISIÓN DE GRADOS 

Y TTITULOS 
DECANO EMITE RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 

DANDO LA APROBACIÓN DE LOS EXPEDIENTES PARA 
OTORGAMIENTO  DE  GRADO DE BACHILLER 

SE EMITE RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
SE DEVUELVEN A SECRETARIAS 

 

 

REQUISITOS 
SOLICITUD FUT. 
DECLARACIÓN JURADA DE ANTECEDENTES 
PENALESCERTIFICADO DE ESTUDIOS (DUFA) 
CONSTANCIA DE NO ADEUDAR BIENES A LA 
FACULTAD (SEC. GESTIÓN ADMINISTRATIVA) 
CONSTANCIA DE NO ADEUDAR MATERIAL 
BIBLIOGRAFICO (DUFA) 

CONSTANCIA DE PRIMERA MATRICULA  (DUFA) 
CONSTANCIA DE IDIOMAS (DUFA) 
 

 

 

ASIGNACIÓN  
Nº DE EXPEDIENTE,  
FECHA Y HORA 
 

SEC. DEL DECANATO ENVIA LA 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD A 

SEC. ACAD. 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE EMISIÓN DE 

DIPLOMA DE GRADO ACAD. DE BACHILLER 

SEC. ACAD. ELABORA LA AUTORIZACIÓN DE 
EMISIÓN DE DIPLOMAS LA MISMA QUE ES 

ENVIADA A LA UNIDAD DE  GRADOS Y TITULOS 
PARA LA EMISIÓN DE DIPLOMA. 

 

Informe Secretaria ACAD-FIPS 

Informe de la Comisión de Grados y Titulos 

dirigido al decano para la aprobación de los 

expedientes en Consejo de Facultad 

RESOLUCIÓN CON LOS NOMBRES DEL OTORGAMIENTO 

DEL GRADO ACADEMICO DE BACHILLER 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 

DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTES 

NO   


